
14262 REAL DECRETO 1254/1981, de 8 de mayo, sobre 
traspasos de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de reforma 
y desarrollo agrario.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por 
la Ley orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve, de die- 
-ciocho de diciembre, en su artículo décimo, apartado nueve, 
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en materia de agricultura y ganadería, de 
acuerdo con la ordenación general de la economía. En conse
cuencia, procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los 
servicios del Estado inherentes a tal competencia.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto ha procedido a concretar los correspon
dientes servicios e inventariar los bienes y derechos del Es
tado que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autó
noma del País Vasco, adoptando al respecto, el oportuno acuerdo 
en su sesión del Pleno, celebrado el día nueve de abril de 
mil novecientos ochenta y uno.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda dél Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco, a propuesta de los Ministros de Agricultura y de 
Administración Territorial y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día ocho de mayo de mil no
vecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 

Mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del Es
tatuto de Autonomía para el País Vasco, por el que se con
cretan los servicios e Instituciones y los medios materiales y 
personales que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de reforma y desarrollo 
agrario, adaptado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión 
del nueve de abril de mil novecientos ochenta y uno, y que 
se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco, los servicios e Ins
tituciones que se relacionan en el referido acuerdo de la 
Comisión Mixta, en los términos y con las condiciones allí 
especificados, y los bienes, personal y créditos presupuestarios 
que resultan del texto del acuerdo y los inventarios anexos.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir 
de la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simul
táneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

PIO CABANILLAS GALLAS
(Continuará.)

14263 REAL DECRETO 1255/1981, de 8 de mayo, sobre 
traspaso de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de industria, 
energía y minas.

El Estatuto de Autonomía del País Vasco, aprobado por la 
Ley orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, dispone en su artículo diez, apartado treinta, que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en materia 
de industria, con exclusión de la instalación, ampliación y tras
lado de industrias sujetas a normas especiales por razones de 
seguridad, interés militar y sanitario, y aquellas que precisen 
de legislación específica para, estas funciones, y las que requie
ran de contratos de transferencias de tecnología extranjera.

Por su parte, el artículo diez, apartado once, establece la 
Competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco en materia de instalaciones de producción, distribución 
y transporte de energía, cuando este transporte no salga de su 
territorio y su aprovechamiento no afecte a otra provincia 
ó Comunidad Autónoma. Todo ello sin perjuicio de lo estable
cido en el artículo ciento cuarenta y nueve, uno.veinticinco 
de la Constitución.

Asimismo, el artículo once, apartado segundo, c), del mismo 
Estatuto, establece que es también de competencia de la Comu
nidad Autónoma del País Vasco el desarrollo legislativo y la 
ejecución, dentro de su territorio, de la legislación básica, en 
los términos que la misma señala, del régimen minero y ener
gético y recursos geotérmicos.

Igualmente, el artículo diez, apartado dieciocho, establece la 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco en materia de artesanía.

También el artículo doce, apartados cuarto y quinto, señala 
que corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco la 
ejecución de la legislación en materia de propiedad industrial, 
pesas y medidas y contraste de metales.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía del País 
Vasco, a propuesta de los Ministros de Industria y Energía y 
de Administración Territorial, previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día ocho de mayo de mil nove
cientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 

Mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del Esta
tuto de Autonomía del País Vasco, por el que se concretan los 
servicios y los medios materiales y personales que deben ser 
objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma del País Vasco 
en materia de industria, energía y minas, adoptado por el 
Pleno de dicha Comisión en su sesión del nueve de abril de 
mil novecientos ochenta y uno, y que se transcribe como anexo 
del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco, los servicios a que 
se refiere dicho acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos 
especificados en el mismo, y los bienes, personal y créditos 
presupuestarios que resultan del texto del acuerdo y de los 
inventarios anexos.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectuados a partir 
de la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

(Continuará.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

14095
(Conclusión.)

REGLAMENTO Penitenciario aprobado por Real 
Decreto 1201/1981, de 8 de mayo. (Conclusión.)

REGLAMENTO PENITENCIARIO. (Conclusión), 

CAPITULO VII

Adquisición voluntaria de artículos autorizados
Art. 232. La Administración proveerá la posibilidad de que 

los internos puedan adquirir artículos autorizados, bien a través 
de los economatos de los Establecimientos, o bien por el ser
vicio gratuito de demanduría.

Art. 233. En todos los Establecimientos Penitenciarios exis
tirá un economato, gestionado por la Administración o Empresa 
concesionaria, que facilitará a los internos la adquisición por 
su propia cuenta de productos alimenticios y de consumo dentro 
de los límites fijados reglamentariamente. 

Los economatos administrativos deberán observar, en cuanto 
a su organización, ventas de artículos autorizados, contabilidad, 
liquidación de beneficios y rendición de cuentas, lo dispuesto en 
el capítulo VI del título noveno de este Reglamento.

Para los concedidos a terceros serán de aplicación las nor
mas contenidas en las Leyes Orgánica General Penitenciaria y 
de Contratos del Estado y sus respectivos Reglamentos, y aque
llas condiciones que el Centro directivo tenga a bien acordar con 
los concesionarios dentro de los límites establecidos.

En cualquiera de los dos sistemas de gestión que pueda 
adoptarse, las respectivas Juntas de Régimen y Administración 
controlarán los precios que, en ningún caso, podrán ser .superio
res a los que rijan en la localidad en que se halle ubicado el 
Establecimiento. Asimismo velarán porque los internos partioipen 
en el control de calidad y precio de los productos expedidos en 
el Centro, en las condiciones que fijen dichas Juntas.

Art. 234. La provisión de artículos necesarios para la alimen
tación de los internos se realizará a través de los economatos 
cuando éstos sean gestionados por la Administración y no obten
drán beneficio alguno de tales suministros.

Cuando los economatos sean adjudicados a concesionarios, la 
Dirección General dispondré en cada caso lo conveniente para 
la provisión de artículos para la alimentación.

Art. 235. El economato debe constar de un almacén general 
y tantos despachos cuantos sean necesarios para mantener la 
clasificación.

Los despachos deberán estar situados en lugares accesibles 
a los reclusos y que menos perturbaciones ocasionen.

Los almacenes donde se depositen las existencias deberán 
estar fuera de rastrillos.

Art. 236. En los Establecimientos en que por cualquier cir
cunstancia no estén en servicio los economatos, el demandadero 
se encargará de gestionar los encargos de cosas lícitas que 
precise la población reclusa, que le serán entregadas sin merma 
alguna ni recargo en el precio.

TITULO CUARTO 
Del tratamiento penitenciario

Art. 237. 1. El tratamiento penitenciario consiste en el con
junto de actividades directamente dirigidas a la consecución 
de, la reeducación y reinserción social de los penados.


